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PONDO 
A .> -V. .•¿•.ESTADO 

T¡¿¿/ Ciu-la;¡ano 'Jos? }raria Paras,-
Gobernador del Estado libre de .¡Sue-
vo León, a sus habitaj t<s hago fc¿<r: 
cae el (.engreso del E¿(a<o La Uu.lq 
a b 'un decretar lo que sigue. 

Nura . 83. — Se ha propuesto al 
congreso un proyecto tic ley del te-

nor siguiente. 

DEL ESTABLECIMIENTO 
X F O R M A C I O N D E L.AS S O C I E D A D E S -

P A T R I O T I C A S . 

ART. 1 0 En cada cabecera de 
distrito había una sociedad patriótica 
de amigos del país, bu presidente na-
to y protector sera el gobernador del 
Estado. 

ART. 2 ° Se fundará que me-
llos, coa ocho individuos que ele-
girá el ayuntamiento ele los mas ap-
tos, patriotas, y amantes del orden en-
tre- lu¡> muchos que hay, residentes en. 
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la cabecera del partido. 
ART. 3. Hecha la elección «c les 

comunicará de oficio, señalándoles dia 
y hora en que deban concurrir á la 
sala consistorial, y estando asi presen 
tes nombrarán por esta vez ante el a-
yuntamiento á pluralidad absoluta de 
votos de entre ellos mismos un presi-
dente, un vice-presidente, un sindico 
procurador , un tesorero, y u n secre-
tario. 

ART. 4. Concluida la votacion se 
declarará por el alcalde 1. c estar ins-
talada la sociedad patriótica de amigos 
del país, y entregándosele en el acto 
al secretario nombrado un e jemj^ar 
de esta ley, y la acta de su instalación, 
se levantará la sesión. 

ART. 5. Estos destinos serán a-
nuales y el primer Domingo de Enero 
se hará por los socios elección de to-
dos: serán elegibles y reélegibles pudi 
endo solo servir de escusa el haber 
s e r / lo un bienio continuo anterior in-
mediato. 

ART. 6. L o s oficios que en ade-
lante vayan siendo necesarios seián 
también anuales electivos per la mis-
ma siociedad y en la misma forma. 

ART. 7. Sera admitido en calidad 
de socio cualquiera ciudadano que lo 
pretenda ante la sociedad y esta á plu-
ralidad absoluta de votos juzgue con-
veniente su admis'o Y. 

A'IT. 3. Ninguno será admitido 
sin haber enterado en la tesoreria t res 
pesos á su recepción, y queda r con la 
obligación de contribuir para gastos 
de la sociedad con dos reales men-
suales. 

ART. fJ. L a sociedad á plural idad 
absoluta de votos, podrá espedir es-
pontáneamente nombramiento de so-
cio á cualquiera persona que concide-
re dotado de aptitud para influir en 
los fines de la sociedad. 

ART. 10. Los socios residentes 
fuera del distrito capaces de influir en 
el bien publico de él, se l lamaran so-
cio» cQrrssfiomülcs. 
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ART. H . Cualquiera individuo 
Helia, sociedad à mas del procurador 
sindico de ella puede proponer.ante la 
misma, c.vinira contra el individuo pe-
rezoso é indolente/acerca del bien pu-
büco y -!J ¡os fines ù obligaciones de 
la sociedad. 

ART. 12. Si la mayoría absoluta 
de votos adhiriese à la misura propu-
esta, el individuo sera escluido de la 
sociedad' 

De los funcionarios. 
/ 

ART. 13. Se nombrará cada u n 
ano el dia 1 ° de enero y cada cuando 
vacare alguna plaza, un presidente, 
un vice-precidente, un sindico procu-
rador, un tesorero, y un secretario à 
pluralidad absoluta de votos. 

ART. 14. No-hay embarazo en que 
el que ha desempeñado bien sea ree-
lecto. Si representare serle de grava-
men la continuación, resolverá la jun-
ta conciderada y equiuuWajaeiuc^ 
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ART. 15. Al presidente toca con-
voca r la sociedad, abrir y cerrar la se-
sión, dar la palabra à quien correspon-
da, mantener el orden, llamar aun no-
minalmente à él, y proponer censura k 
la sociedad contra cualquier individuo 
que lo turbe con indocilidad. 

\RT. 16. Toca también al presi-
dente proponer las materias, dar tra-
n n e à los negocios, librar los gastos, 
y llevar la correspodencia aucsiliado 
del secretario, que firmará con él. 

ART. 17. En falta del presidente 
hará todos estos oficios el vice-presi-
dente; y en falta de este el presidente 
que ultimamente haya ejercido en pro 
pied-td. 

ART. 18. Toca al tesorero: recojer 
lo* intereses que pertenescan à la so-
c edad y pagar sus gastos, llevando la 
debida cuenta y razón, que dará al ca-
b j del año à la sociedad. 

ART. 19. Esta para su revicion 
y gloza nombrará à pluralidad de vo-
lo« tres individuos; y o^do su dicta-



8 
men aprobará ó reprobará las cuenta«?. 

ART. 20. Al sindico procurador 
pertenece: promover todo lo condu-
cente à la subsistencia y perfección de 
la sociedad, como también proponer 
censura contra los individuos perezo-
sos é indolentes acia el bien publico, 
fines, ù obligaciones de la sociedad. 

ART. 21. Al secretario toca: re-
cibir y custodiar los papeles, acordar 
con el presidente su. lectura en la so-
ciedad en buen orden según su im-
portancia, estender la corresponden-
cia y las actas, é intervenir todas las 
funciones de presidente y*las del te-
sorero. 

ART. 22. P a r a entender en los 
negocios economicos urgentes j me-
nudos de 11 sociedad, habrá una jun-
ta compuesta del presidente, tesorero, 
procurador sindico, y secretario. Sus 
resoluciones se sentarán á continua-
ción de las acias de la sociedad, y en 
la inmediata sesión se dará cuenta de 
todas las que se hayan tomado, y la. 

saciedad las aprobará ó censurará. 

Del jin y obligaciones 

ART. 23. E l fin de la sociedad es 
procurar conocimientos y ayuda á los 
individuos del distrito T ° e n todo a-
quello que conduce á la conservaci-
ón de la vida del hombre. 2 0 en la 
adquisición de medios de subsistencia 
suya y de su familia. 3 ° en arbitri-
os para el aumento de su riqueza, 
de sus alivios, de sus comodidades, 
y de sus goces. 

ART. 24. De consiguiente el bu-
en estado y el aumento de la pasto-
ría, de la agricultura, de la mineria 
del trafico del comercio, de las ar-
tes mas necesarias y mas utrles; la 
casa de campo, la economía domes-
tica, la química, y las otras cienci-
as naturales y ecsactas aucsil ares del 
hombre para conservarse y para fa-
cilitarse los medios de su subsisten-
cia y de sus riquezas en el ejercicio 
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de las a r rs : todo entra en las mira« 
de dichas sociedades. 

ART. 25. Los med'os y arbitrios 
para estn-cion de la méndiguéz vo-
luntaria, ;e la ií moral holgazanería, 
y cíe la n.'ala crianza ociosidad y a-
bandono de los muchachos; son (b -
jetos muy principales de las socieda-
des, como baces de la moral y rique-
za publica. 

De las sesiones y resoluciones. 

ART. 26. Las sesione? serán ca-
da domingo á puerta abierta en lugar 
publico, decente, oportuno, y á la ho-
ra que fije espontáneamente la mis-
ma sociedad á pruralidad de votos. 

ART. 27. Ningún individuo es 
obligado á contribución pecuniaria a -
mas de la d cha en el art. 8 pero el 
tesorero recibirá lo que generosamen-
te ofreciere cualquiera socio ó no so-
cio dándole recibo y fijando el domin-
go primero de cada mes en la sala 

IT 
• de sesiones una nom : na de ' los su-
je tos y cantidades recibidas, y la cu-
en a y razón de los objetos en que 
se han hecho gaátos. 

Art . 28. Si se prevée qu.e habrá 
lo suficiente para subscribir la socie-
dad á algún periodico; ésta declarará 
á plural idad de votos cual deba ser. 

Ar t . 29. Si hubiere para com-
prar algunos libros, estampas, ó mue-
bles ó modelos de instrumentos ó ma-
quinas de las artes, ó hubiere nece-
sidad ó utilidad"de imprimir memori-
as sobre cultivo ó sobre fabricación 
de algún genero útil ó soty-e invenci-
ón de algún método maquina ó instru-
mento: la sociedad á pluralidad abso-
luta de votos decretará dichos gastos. 

Ar t . 30. Estos decretos de la so-
c'edad que precisamente deben cons-
tar en las actas, se citarán en el 1 bra-
miento que dé el presidente, y sin es-
ta circunstancia no lo pagara el teso-
rero. 

Art . 31. Los periódicos, raem» 



r a s , libros, estampas, mapas, y de-
mas recados instructivos permanece-
rán en la sala de la sociedad y se fran-
quearán á los socios que quisieren 
leer á horas determinadas por la soci-
edad misma y b.tjo el cuidado de un 
bibliotecario que se nombrará cada 
mes mientras no puede haberlo dota-
do de los fondos de la sociedad. 

A i t . 32. El bibliotecario que sa-
le entregará al que entra por formal in-
ventario que firmarán uno y otro con 
intervención de la junta economica del 
presidente, tesorero, procurador sindi-
co, y secretario. 

Ar t . 33. Cualquiera individuo 
puede presentar memorias y prepo-
n e r á la sociedad por escrito firmado 
sus pensamientos útiles. Y si la cosa 
es de obvia resolución, se entrará lue-
go á votar no pidiendo nadie la pala-
bra. 

Art . 34. Si alguno ó algunos 
quisieren hablar se lo concederá el pre 
Si dente por <¿i orden con que haya ea-

1S 
d a uno pedido la palabra. 

Art . 3 5. Si el asunto presentaré 
gravedad ó dificultad, la sociedad de-
terminará que pase á uua comis-on y 
nombrará á pluralidad respectiva tres 
individuos que la compongan. 

Art . 36. Cuando estos hubieren 
dado por escrito su dictamen en ma-
n a r a .que pueda imprimirse se entra-
ra de nuevo á ¡a discucion y se resol-
vera á pluralidad absoluta de votos el 
aumento: y luego si debe publicarse 
aquel la idea en los periódicos, ó bien 
a costa de la sociedad en alguna me-
jiioria. 
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Facultades de las sociedades. 

Art . 37. Bien entendido que la 
sociedad no tiene autoridad de compe-
le r ni demandar á nadie sino solamen-
te facultad de conservarse y gober-
narse asimisma confuí me a las leyes, 
y de aucsiliar á los individuos Nuevo 
Leoneses , como diciio es, para que 



por si rrr'smos conoscan sis bier y rs-

po ntante mente lobusquen :pc r si mis-
mos conoscan su mal y espontanea--
mente lo huyan, ó eviten. 

Art . 38. l or tanto las sociedade s, 
se abstendrán delicada y cuidosamen-
te de intentar ccaccion de afectar man-
do ó autoridad y de todo cuanto pue-
de parecer invacion ó abrrogar.c a de 
las atribuciones del ayuntamiento c!e 
los alcaldes no menos del gobernador 
ó de la legislatura. 

Ar t . 39. Y la sociedad que f a l t a -
re en este punto, será inmediatamen-
te disuelta por el gobierno del estado 
y castigada conforme á las leyes y se-
parado perpetuamente del cuerpo de 
aquella sociedad y de toda otra del es-
tado el individuo que tal prc moviere, 
y el presidente que á ello diere lugar 
y el secretario que autorizase con su 
firma un acto tan ilegal y contrario al 
orden publico, al respeto de la a u t o r i -
dad , y á la sumisión á la ley. 

Y habiendo sido tomado en »con-.-

cineración y d 'scut ido el dicho pro-
yecto, resolvió el congreso que con-
forme al art. 113 de la constitución se 
comunique al gobierno, al poder judi-
cial, al ge fe de hacienda, y ayuntami-
entos para que con arreglo al art. 1 ] 4 
hagan sus reclamos ü observaciones 
dentro del term mo de tres se -
manas contadas desde la fecha con 
q u e se les haga la comunicación por el 
gobierno. 

Y por cuanto el Ínteres del Es-
tado ecsije que mientras obtiene la fu-
erza de ley el dicho proyecto, se ob-
sr rve en calidad de decreto provicio-
ni!; habiéndolo juzgado as i l a totali-
dad del congreso, usando éste de la 
facultad que le compete conforme al 
art. 116 ordena y manda que sea el d i 
c í o proyecto de ley observado en c a -
lidad de decreto provicional. 

Tendrálo entendido el g o b e r n a -
dor del Estado mandándolo publicar, 
y circular á quienes corresponda para 
&u cumplimiento. Dado en M o n t e r -



rey 29 de abril de 1826. — Francis-
co Victoriano de la Garza, presidente. 
— Trineo Castillon, diputado secreta-
rio. — José Rafael ele la Garza, dipu-
tado secretario. " 

Po r tanto mando q u e se imprima 
publique, y circule; y se le dé el debi-
do cumplimiento. Monterrey 31. de 
Mayo de 1826. 

José Alai ¡a Pai as. 

Pe ir o ¿te 
Se ere,/ 


